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 Sumario:  se presenta   los resultados de  una de investigación acerca de las creencias sobre la violencia de género, presentes en los actores de  expedientes de violencia familiar  que se tramitan en el Juzgado de Paz de Viale, Entre Ríos.

Introducción.  La  ponencia se basa en la   tesis   que   desarrolla  la autora  en la  Maestría en Trabajo Social, UNER. “Mitos sobre mujeres maltratadas: un estudio acerca de  las representaciones sociales  de los actores de  expedientes de violencia familiar del Juzgado de Paz de Viale, de noviembre 2004 a noviembre 2006”. 

La trayectoria que  recorre este estudio reconoce una dimensión principal que es cualitativa y una complementaria  cuantitativa.  Se trabaja con una muestra intencional de casos elegidos según criterios teóricos. 

La unidad de estudio la constituye el Juzgado de Paz de Viale y el universo lo componen 36 expedientes  de violencia familiar  tramitados de 2004 a 2006. Las unidades de análisis las constituyen cada uno de los actores de estos expedientes, en los se puede observar perfiles diferenciados agrupándolos en dos:   involucrados en las denuncias   y los que participan a partir de ellas. 

  Se observa que en los  actores circulan diferentes mitos acerca de las mujeres maltratadas y  que el abordaje de esta problemática desde las agencias judiciales  generalmente  se lleva a cabo sin revisarlos. Desocultar las creencias y  poner en evidencia que   el maltrato hacia la mujer tiene sus características y su variedad específica es el desafío de esta investigación.

  Los mitos acerca de la violencia de género. ¿Quiénes son las sobrevivientes del abuso  machista en el imaginario social? ¿Qué creencias míticas  circulan en la sociedad  con respecto  a las mujeres en situación de violencia? 

Para Castoriadis (1983) no hay sociedad sin mito,  éste es un modo  por el que  ésta significa el mundo y su vida en este mundo
. Las creencias  míticas que atraviesan la sociedad generan   diferentes miradas acerca  de las mujeres maltratadas: culpables (masoquistas- provocadoras), víctimas o sobrevivientes de las situaciones de abuso. Mitos que oscilan desde la negación y ocultamiento de la problemática hasta  un pobre y  escaso reconocimiento de la misma. 

 El análisis de las creencias sociales acerca de  las mismas remite  necesariamente a la cuestión del poder. Fernández (1993) sostiene que los dispositivos de poder exigen, para su funcionamiento y reproducción,  sistemas de legitimación, prácticas discursivas y extradiscursivas: soportes mitológicos que disciplinen los cuerpos.

Los mitos  operan por la repetición de sus narrativas, que recurren a la naturalización y la atemporalidad,   con  eficacia simbólica a través de  argumentaciones totalizadoras, deslizamientos de sentido, producción de exaltaciones y negaciones,  y eliminación de contradicciones que gestionan su violencia simbólica
. 

 Del análisis de las entrevistas a los actores de los expedientes de violencia- denunciante, denunciado, operadores técnicos, policiales y judiciales-  se han encontrado diversas creencias, agrupadas en tres grandes categorías. 

Por un lado  se agrupan creencias que alude  a “Mitos que el agresor  no es un hombre violento o  que  reconocen  la responsabilidad del  hombre, pero su accionar es disculpado”.  En segundo lugar se agrupan las creencias relacionadas a  “Mitos de sobredeterminación del papel de la mujer maltratada” y por último los “Mitos de enaltecimiento de la familia”.
Con respecto al primer grupo,  “Mito que no es un hombre violento”, circula en la sociedad la creencia generalizada que el abusador no  lo es,  o en caso de que se lo reconozca,  su  maltrato es disculpado.    Entre los “Mitos que  reconocen  la responsabilidad del  hombre, pero su accionar es disculpado”, encontramos creencias que remiten al mito que el hombre violento maltrata porque  es irracional,  no se puede controlar y  maltrata por impulso, es violento porque fue maltratado,  maltrata porque está enfermo,  es  enfermo mental,  es adicto al alcohol o a alguna sustancia y no tiene  control sobre su conducta, sumado a la creencia que  las dificultades  son las que provocan la conducta violenta.
Ligado a lo anterior, hallamos  Mitos acerca de la responsabilidad del  hombre  y  de  las sanciones de su conducta, entre ellos, la creencia  que  el hombre  denunciado  por maltrato va preso. 
Un segundo grupo lo conforman los  Mitos  que  sobredeterminan el papel de la mujer.  La contraparte de desresponsabilizar al hombre es responsabilizar a la mujer de las agresiones de su pareja. La sociedad en general la  acusa sobredeterminando su  papel en la relación violenta. Estas creencias refieren al “deber ser” de la mujer,  mandatos sociales que son inculcadas a la mujer y al hombre en su socialización de género y reforzados por la ideología patriarcal que predomina en la sociedad y que naturaliza las situaciones de abuso.

 Circula en la sociedad que la mujer maltratada tiene que “aguantar”,  es culpable de su  separación, es infiel  al hombre violento y por esta razón lo denuncia o deja, es celosa y por este motivo el hombre la maltrata,  quiere perjudicar al hombre,   provoca el abuso del hombre, le gusta que le peguen, es masoquista, vuelve con el hombre violento  y sólo ocasiona molestias a las autoridades.  

Otras creencias que acusan a la mujer aluden a que  ella no es compañera del hombre violento y lo deja solo,     no cumple con sus deberes como madre, por lo que se merece el maltrato, el hombre utiliza la violencia para   corregir o educar  a la mujer  y que  el maltrato psicológico del hombre  no es tan grave como el físico.  

   Ligado a lo  anterior, se encuentra el   mito que la mujer maltratada no cumple con sus deberes de esposa: el débito conyugal, es loca, no son personas cultas, pertenecen a clases pobres y  que si fue maltratada de niña soporta el maltrato de adulta.  

Estas creencias   descalifican a la mujer,   acusándolas de  no cumplir con sus roles de madres, esposas y amas de casa a la perfección, y  de descuidar a su familia.

Por último, se han hallado creencias del “deber ser” de la  familia, que remiten Mitos de  enaltecimiento de la familia. Entre ellos se encuentra  el    mito que la pareja debe permanecer junta y  que  los problemas de pareja son privados.

Estas creencias exigen a la mujer permanecer al lado del hombre,  aislando a las personas maltratadas, justificando la violencia y tratando de impedir la  intervención de terceros, entre ellos de la justicia, para poner freno a las situaciones de violencia de género.

Conclusión. 

Ferreira (1991) sostiene la importancia de desocultar las creencias que circulan acerca de las mujeres en situación de abuso,  “la descripción y toma de conciencia de los mitos imperantes en la sociedad es una vía fundamental que permite acceder a la comprensión del fenómeno de la violencia hacia la mujer” (FERREIRA, 1991:30)
. 

 Reflexionar acerca de estas   creencias es   fundamental para entender  cómo operan en  uno mismo y en  los demás.  Estos mitos y prejuicios están presentes en la sociedad y  tiñen  las actitudes de los diferentes miembros  de la sociedad, son afirmaciones erróneas elevadas al rango  de conocimientos generales, necesarios de desmitificar  para abordar la problemática con una mirada que vaya más allá de lo aparente y que responsabilizan a la mujer.  Esto permite  hacer visible la responsabilidad del hombre violento  de sus agresiones, sin caer en culpar a la mujer que se encuentra en la situación de abuso. 

Por otra parte, sistematizar las  prácticas judiciales, analizarlas,  reflexionar en torno a ellas, investigar, producir conocimiento científico, permite  desocultar creencias, prejuicios, estereotipos presentes en los operadores judiciales, compartir las experiencias, producir conocimiento científico   y realizar una intervención  más eficaz, teniendo presente que las personas que concurren a la justicia no son un número de expediente, sino  sujetos de derechos. 
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